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ESTIMACIONES Y PROYECCIONES 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 
Tomada la determinación por parte de la Provincia de armonizar el Impuesto a los 
Vehículos en toda la jurisdicción, en acuerdo con leyes y pactos preexistentes, el 
paso de impulsar una propuesta, era un hecho que casi necesaria y obligadamente  
debía partir de ella.  
 
Llevar adelante el proyecto, mediante el cual se propone unificar el tributo, implica 
medir, proyectar, estimar el impacto que tendrá su implementación. 
 
Uno de los puntos más importantes que el grupo de trabajo debió desarrollar o 
quizás el  más importante, lo constituye el hecho de tratar de establecer cuales 
serán los alcances presupuestarios, que tendrá en las economías individuales  
municipales y de la provincia. 
 
En este orden; los contribuyentes del tributo, se encuentran sujetos a las normativas 
que sobre el tema establezcan los órganos legislativos locales. Condición que 
necesariamente debe ser cumplida como paso previo a exigir su pago. Luego, las 
posibilidades de mayor o menor  aceptación, estarán directamente relacionadas con 
la afectación que tengan en sus ingresos y la verificación de que el impuesto es más 
justo. 
 
En los Municipios, sabido es que la cuantificación, es una pregunta natural para 
quien tiene la responsabilidad de administrar un presupuesto. Introducir 
modificaciones en una estructura de ingresos determinada, si esta depende de una 
decisión de hacer o no hacer, estará directamente relacionada con el balance 
positivo que pueda generar. El cambio por el cambio mismo, sin un resultado 
palpable, aunque este funde sus bases en valores superiores, no resulta atractivo 
para el responsable de tomar tal decisión. Por tal motivo, la propuesta no solo debe 
ser valida por las concepciones que aporta, sino que también debe contribuir a 
mejorar la relación financiera del ente comunal.  
 
Por su parte la Provincia, en principio debería estar satisfecha con que en su 
jurisdicción se aplique un tributo razonablemente más equitativo. En el cual exista un 
avance notable en el tratamiento que el fisco como órgano rector de las políticas 
tributarias, dispensa a sus contribuyentes. Hay que destacar que también esta 
buscando que los Municipios potencien sus recursos propios, pongan mayor 
eficiencia en su administración y realicen esfuerzos para lograr su recaudación. 
 
El hecho de establecer la cuantía de la propuesta ha sido una tarea ardua y para la 
cual fue necesario abrevar de distintas y variadas fuentes.  
 
La información existente sobre el tema en el ámbito de la provincia, es escasa o rala, 
por lo que en muchas situaciones se realizaron inferencias a partir de datos básicos 
obtenidos de fuentes confiables.  
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Hay que destacar que la mayor cantidad de datos fueron obtenidos de la 
Municipalidad de Neuquén, en la cual la complejidad de la administración del tributo 
obliga a llevar registros sistemáticos sobre, el parque de vehículos, liquidación, 
emisión y recaudación del tributo, como así también proyecciones presupuestarias. 
 
Por otra parte la concentración de vehículos que se da en la ciudad de Neuquén, 
arroja un padrón de inscriptos en la jurisdicción de aproximadamente el cincuenta 
por ciento (50%) del total que existe en el territorio provincial. 
 
Los sistemas que se consideran más avanzados en la determinación, percepción y 
fiscalización del tributo, son los que utilizan a la valuación del vehículo  como 
parámetro para establecer el grado de capacidad contributiva y el quantum del 
impuesto. 
 
Esencialmente se basan en aplicar una alícuota porcentual (%) sobre la valuación 
del vehículo. Dicha alícuota se sustenta en primer término, en que el tributo se 
encuadra en la categoría de impuesto y a través de este el contribuyente cede una 
parte de su riqueza al estado; en segundo lugar, los montos determinados están en 
función de las necesidades financieras del erario público.  
 
En el caso concreto del Municipio de la Ciudad de Neuquén, la alícuota del tres 
coma cinco por ciento (3,5%) fue la que permitió realizar el cambio de sistema, 
manteniendo los mismos niveles de recaudación, pero con el uso de otros criterios y 
conceptos que tornaron más equitativo el tributo. 
 
Esta alícuota, es la que se esta utilizando en varias jurisdicciones que usan este 
sistema de determinación  y coloca en situación de igualdad a la provincia de 
Neuquén. Se aplica en: Provincia de Buenos Aires (3,6%), Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (3,2%), Río Negro (3,5%) y a nivel local San Martín de los Andes  
(3,5%), y  Neuquén Capital (3,5%). 
 
Metodológicamente se trabajó con la información disponible y en caso de ser 
necesario se fueron realizando estimaciones para establecer los datos faltantes De 
esta manera se fueron completando las distintas series, que luego permitieron 
realizar las proyecciones de liquidación y recaudación con el nuevo sistema. 
 
Establecida la proyección (año 2008) que corresponde al primer año de cambio del 
sistema, y recurriendo a algunos datos históricos, se elaboró un cuadro para los diez 
años próximos. 
 
Cada dato que se obtuvo fue trabajado con un criterio de máxima prudencia, de 
manera de no generar falsas expectativas. Y el marco de desarrollo de lo que se 
aporta es teniendo como referencia un sistema económico con la estabilidad del 
actual.   
 
Creemos en la solidez del impuesto tal como se ha diseñado, pero será la realidad 
quien en definitiva se expida sobre todo lo que se  ha hecho y propuesto. 
 



Armonización Tributaria Municipal: el caso del Impuesto a los Vehículos 
 

 

 
 

Cr. Nelson Silvestrini, Lic. María Cecilia Manso, Téc. Sup. Adm. Púb. Irene Jaque 
Enero 2007 – Programa PNUD ARG/04/035 

4

FUENTES DE INFORMACIÓN Y DEFINICIONES METODOLOGICAS 
 
 
1.- Información suministrada por la Dirección Nacional de los Registros 
Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios (DNRPA)  
 
 
1.1- Cantidad de vehículos automotores y motovehículos por provincia emitidos al 31 
de Diciembre de cada año. Serie de datos desde el año 1997 al 2006 para el caso 
de los vehículos automotores, y hasta el 2004 para los motovehículos. 
 
Informes totales, sin ningún tipo de clasificación de los vehículos  y motovehículos 
sujetos de ser registrados que pertenecen a cada Provincia.  
 
Utilidad 
 
Se tomó como base el total del parque de vehículos (automotores y motovehículos) 
para realizar los cálculos globales para la provincia de Neuquén. 
 
Observaciones 
 
Dicho organismo señala que los datos corresponden al parque jurídico registral 
inscripto en los Registros Seccionales de cada provincia, que difiere del parque 
circulante o denominado “vivo”. En este sentido expresa que el sesenta y siete por 
ciento (67%) del parque registral de vehículos automotores correspondería a 
vehículos activos, es decir en circulación.  
 
A partir del 22/05/89, la DNRPA inicia la inscripción registral de los motovehículos, 
sin embargo solo informa en su página web estadísticas por provincia desde el año 
1997 hasta el año 2004, debiéndose estimar los años restantes en función de la tasa 
promedio de crecimiento de los mismos en dicho período (6,1%). 
 
La clasificación en los vehículos presenta los siguientes inconvenientes: 
 

• No suministra información sobre la cantidad de vehículos, según su 
clasificación primaria (automóviles, camionetas, camiones, trailers, 
maquinarias, etc.). 

 
• No suministra información de los vehículos según su segunda clasificación 

(cantidades de un mismo vehículo por modelo, marca y año). 
 

• No suministra información por jurisdicción registral ni por municipios. 
 

• No suministra información clasificada por jurisdicción según registros 
secciónales dentro de una misma ciudad.  
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1.2.- Tablas de valuaciones de vehículos automotores y motovehículos elaboradas y 
suministradas a dicho organismo por la Asociación de Concesionarios de 
Automotores de la República Argentina (ACARA), Ente Cooperador del Ministerio de 
Justicia de la Nación. 
  
Utilidad 
 
Se proponen como base de información para el nuevo sistema a implementarse en  
la Provincia de Neuquén. 
 
Se utilizaron para realizar las estimaciones y proyecciones, simulando sobre la base 
de datos del parque de vehículos automotores y motovehículos del Municipio de 
Neuquén, dado que dicha jurisdicción municipal cuenta con un parque total de 
vehículos que representa en promedio más de la mitad del parque total de la 
Provincia de Neuquén (52%). 
 
Observaciones: 
 
La DNRPA es la que le asigna a dichas tablas, previamente a la determinación de 
las valuaciones por ACARA, la codificación de los vehículos a fin de que todos los 
modelos sean codificados según el criterio de esta oficina. Los vehículos no 
registrables por este organismo no tienen codificación y por lo tanto no disponen de 
valuación en dichas tablas, y no se informan a los entes que las utilizan como base 
de información para sus registros tributarios. 
 
Debido a la anualidad del impuesto se deberá utilizar para implementar esta nueva 
metodología de determinación del tributo tablas emitidas a una determinada fecha 
(septiembre de cada año inmediato anterior al ejercicio fiscal que corresponda).  
 
La simulación de la base de datos del Municipio de Neuquén se realizó con una 
tabla de valuaciones de vehículos al mes de  Octubre del 2006. Finalizada la misma 
se observó que en esta primera etapa el 90% del parque de vehículos automotores y 
el 9% del de motovehículos había simulado correctamente, es decir, a cada 
vehículo/dominio se le pudo asignar una valuación. El resultado para el caso de los 
vehículos automotores es altamente significativo y representativo, teniendo en 
cuenta que los mismos representan el 91% del parque automotor del municipio y 
dicho municipio representa más de la mitad del parque vehicular de la Provincia. 
 
 
2. Información suministrada por la Dirección General de Estadísticas y Censos 
de la Provincia de Neuquén (DGEyC) 
 
Cantidad de vehículos patentados y repatentados por clase según municipio y 
categoría del mismo. Serie de datos desde al año 1996 al 2005 extraídos de los 
siguientes informes: 
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- “Patentamiento y Repatentamiento de Vehículos”, Años 1992/2000 de la 
DGEyC. 

- “Información Municipal Básica de la Provincia del Neuquén”, Años 2001 al 
2005, Cuadros Nº 5.12. DGEyC. 

 
Utilidad 
 
Se utilizaron para realizar las estimaciones y proyecciones. 
 
En base a estos datos se determinó la participación de cada municipio en el total del 
parque de vehículos de la Provincia. 
 
Observaciones 
 
Estos informes son elaborados en base a datos suministrados por los municipios. Al 
construir una serie de datos desde 1996 al 2005 se evidencian algunas falencias en 
la información, debido a que los municipios probablemente no informaron el total del 
parque de vehículos patentados, sino solo los patentamientos y repatentamientos 
que se efectuaron  durante ese año. 
 
Otra falencia que presenta dicha información es que los totales anuales del parque 
provincial de vehículos difieren de los informados por la DNRPA. Este hecho 
estimamos que se debe a que frecuentemente los municipios no cuentan con 
registros actualizados de los vehículos inscriptos en su jurisdicción. 
 
 
3.- Información suministrada por la Municipalidad de Neuquén 
 
 
3.1.- Serie de datos desde el año 1999 al 2007 del parque de vehículos automotores 
y de motovehículos inscriptos en la Municipalidad de Neuquén. 
 
3.2.- Liquidación anual del Impuesto Patente de Rodados. Serie con los montos 
totales expresadas en pesos para el período 1999-2007. 
 
3.3.- Padrón  de vehículos automotores y motovehículos inscriptos actualmente en la 
Municipalidad de Neuquén a los fines del cobro del Impuesto Patente de Rodados, 
excluidos los exentos no liquidados. El mismo fue simulado con las valuaciones 
propuestas (Tabla de la DNRPA a Octubre de 2006)  y posteriormente se realizó la 
comparación del cambio en el tributo bajo esta nueva metodología respecto a como 
se viene liquidando. 
 
3.4.- Recaudación del Impuesto Patente de Rodados: la correspondiente a la 
liquidación anual del ejercicio fiscal propiamente dicho y la correspondiente al total 
anual recaudado, incluyendo deuda atrasada clasificada en: cobros normales, de 
ejercicios anteriores o con planes de financiación y cobros judiciales. 
Montos anuales expresados en pesos corrientes correspondientes a los Proyectos 
de Presupuestos de la Municipalidad de Neuquén para los ejercicios 2006 y 2007. 
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Utilidad 
 

- La información disponible sobre el parque de vehículos permitió proyectar la 
serie hasta el año 2018 sobre la base de una tasa de crecimiento promedio 
del 5%, similar a la registrada a nivel provincial. De hecho se supone que es 
el municipio de Neuquén el principal motorizador del crecimiento del parque 
de vehículos provincial, dado que representa más de la mitad del mismo. 

- La desagregación del parque de vehículos en estas dos grandes 
clasificaciones nos permitió determinar la participación porcentual del mismo 
(en promedio, el 91% corresponde a automotores y el 9% restante a 
motovehículos) y su evolución a lo largo de este período. Asimismo, 
determinar la participación porcentual del parque de vehículos de Neuquén en 
el total provincial (52%). 

- En base a la información sobre la liquidación anual del tributo se proyectó la 
serie hasta el año 2018 suponiendo que la misma crece a la misma tasa que 
el parque de vehículos de la municipalidad (5%), no mostrando cambios por 
incrementos en las valuaciones por suponer que los mismos se cancelan 
entre los vehículos 0 km que se incorporan cada año con un mayor valor y la 
depreciación de los vehículos existentes. 

- La liquidación anual y la recaudación del tributo desagregada de esta forma 
nos permitió determinar para la Municipalidad de Neuquén un índice promedio 
de cobrabilidad anual del ejercicio fiscal del 54% y un índice promedio de 
cobrabilidad anual en base al total anual recaudado del 77%. Sobre esta base 
se realizaron las proyecciones de ambas series de recaudación hasta el año 
2018. 

- Sobre la base de la serie de recaudación anual del impuesto 1999-2018 se 
estimó y proyectó la recaudación anual del impuesto en el consolidado de 
municipios neuquinos para el mismo período de dos formas diferentes: una 
bajo el supuesto de que el municipio de Neuquén representa el 52% en 
promedio del parque de vehículos de la Provincia y la otra bajo el supuesto de 
que el 60% de la recaudación provincial por este impuesto la aporta el 
Municipio de Neuquén. 

 

4.- Información suministrada por la Subsecretaría de Finanzas Públicas – 
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Neuquén. 
 
4.1.- Recaudación anual del Impuesto en los municipios neuquinos. Datos extraídos 
de las Ejecuciones Presupuestarias de cada municipio correspondientes al período 
2002-2005 auditadas por el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén. 
 
Utilidad 
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La sumatoria de los mismos permitió determinar la recaudación anual en ese mismo 
período en el consolidado de los municipios neuquinos, equivalente a la recaudación 
anual por el tributo en la Provincia de Neuquén. 
 
Observaciones 
 
La información mantiene cierto retrazo hasta ser auditada por el Tribunal de 
Cuentas, por ello los últimos datos disponibles corresponden al ejercicio 2005. 
 
 
Proyecciones del Impuesto a los Vehículos para la Municipalidad de Neuquén – 
Año 2008 
 
 
Tareas Previas 
 
1) Se partió del padrón total de vehículos de la Municipalidad de forma de determinar 
la cantidad de vehículos radicados en Neuquén. 
 
2) Se simuló dicho padrón con las nuevas valuaciones (Tabla DNRPA a Octubre 
2006) y se determinaron las variaciones en el impuesto para cada uno de los 
vehículos. 
 
3) Se establecieron la cantidad de exentos por categoría 
 
4) Se estableció la valuación total del padrón. 
 
5) Se estableció la valuación promedio por categoría de alícuotas. 
 
6) Se determinaron los índices promedio de cobrabilidad del municipio. 
 
Proyecciones 
 
Se partió de datos base de la Municipalidad de Neuquén al 20/12/2006: 
 
 85.164   Padrón total (vehículos automotores + motovehículos) 
(29.393) Exentos por antigüedad 
(     607) Exentos discapacitados 
(       53) Exentos motovehículos 
 55.111   Padrón total sujeto a liquidación del tributo  
 
Padrón sujeto a liquidación, discriminado entre autos y motos: 
 
47.827 Total automotores (sin incluir los exentos por antigüedad, no liquidados) 
    (607) Exentos con liquidación (discapacitados) 
47.220  Total padrón vehículos automotores sujeto a liquidación  
 
 



Armonización Tributaria Municipal: el caso del Impuesto a los Vehículos 
 

 

 
 

Cr. Nelson Silvestrini, Lic. María Cecilia Manso, Téc. Sup. Adm. Púb. Irene Jaque 
Enero 2007 – Programa PNUD ARG/04/035 

9

7.944 Total motovehículos (sin incluir los exentos por antigüedad, no liquidados) 
    (53) Exentos con liquidación 
7.891  Total padrón motovehículos sujeto a liquidación  
 
Base total neta sujeta a liquidación del tributo excluidos los exentos: 
 
47.220 Total padrón automotores sujetos a liquidación (86%) 
  7.891 Total padrón motos sujetas a liquidación (14%) 
55.111 Base total sujeta a liquidación  
 
Padrón total desagregado por categoría según la alícuota por la que pagan y 
participación porcentual de los mismos: 
 
 
MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN 
Padrón total de vehículos sujetos a liquidación según categoría de alícuota 
Al 20/12/2006 

Cant. Vehículos Alícuota Part % 
Vehículos Automotores 

43.998 3,5% 93,2% 
1.564 2,5% 3% 
1.658 Flota: 2,3% al 1,5% 3% 
47.220  100% 

Motovehículos 
7.891 3,5% 100% 

Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por la Municipalidad de Neuquén. 

 
 
Dado que en el año 2008 los vehículos modelo 1987 quedan exentos por antigüedad 
superior a los 20 años (en el municipio de Neuquén y en la mayoría de los 
municipios de primera categoría), los mismos se excluyen en el cálculo a fin de 
poder determinar finalmente cual será el monto total de la liquidación anual en el 
primer año (2008) de implementación de esta nueva metodología. 
 
MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN 
Padrón total de vehículos sujetos a liquidación en el año 2008 
 

Cant. Vehículos Alícuota Cant. Veh. Mod. 1987 
Total 

Vehículos 
Año 2008 

Vehículos Automotores 
43.998 3,5% 1.175 42.823 
1.564 2,5% 67 1.497 
1.658 2,3% a 1,5% 6 1.652 
47.220  1.248 45.972 

Motovehículos 
7.891 3,5% 278 7.613 

TOTAL 
55.111  1.526 53.585 
Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por la Municipalidad de Neuquén. 
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En base a estos datos y una vez determinadas las valuaciones promedio según la 
categoría de alícuota, a partir de la simulación del padrón de vehículos del municipio 
con las nueva valuaciones (tabla DNRPA a octubre de 2006), es posible determinar 
la valuación total del parque de vehículos, o lo que es equivalente, el monto total de 
la liquidación del tributo para el año 2008, resultante del cambio metodológico. 
 
 
MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN 
Estimación del monto total de la liquidación del Impuesto a los Vehículos – Año 2008 

Valuación Promedio 
s/categ alícuota 

Liquidación Total 
Año 2008 Alícuota 

Cant. Total de Vehículos 
– Año 2008 

En $ corrientes 
Vehículos Automotores 

3,5% 42.823 19.200 28.777.056 
2,5% 1.497 70.702 2.646.022 

2,3% al 1,5% 1.652 55.873 1.846.044 
- 45.972 - 33.269.122 

Motovehículos 
3,5% 7.613 4.187 1.115.647 

TOTAL 
 53.585  34.384.769 
Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por la Municipalidad de Neuquén. 

 
 
Como conclusión es posible afirmar que de implementarse la nueva metodología de 
determinación del impuesto propuesta en este trabajo, el Municipio de Neuquén 
incrementará la liquidación del mismo en el año 2008 en un 32%, ascendiendo la 
misma a $36,1 millones (adicionándole al cálculo anterior un crecimiento en el 
parque a lo largo del año 2007 del 5%). Asimismo la recaudación del ejercicio y 
la recaudación total anual se incrementarán respecto al año anterior en un 22% y 
19% respectivamente, alcanzando en valores absolutos los $19,5 millones y $27,8 
millones respectivamente. 
 
La propuesta contempla aumentos y disminuciones máximas (+50% y -10%) a fin de 
morigerar las fluctuaciones que se generen en el valor del impuesto a partir del año 
2008 como consecuencia de la aplicación de esta nueva metodología. 
 
A continuación se presentan las tasas medias de crecimiento mensual en el valor del 
impuesto utilizadas a fin de determinar la liquidación del mismo según los topes 
máximos propuestos: 
 

Variación Positiva 
Anual 2008 

Tasa Media de Crec 
Mensual  
(en %)   

Variación Negativa 
Anual 2008 

Tasa Media de 
Crec Mensual  

(en %) 

más del 50% 3,44   -1% -0,084 

50% 3,44   -2% -0,168 

49% 3,38   -3% -0,254 

48% 3,32   -4% -0,340 

47% 3,26   -5% -0,427 
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46% 3,20   -6% -0,514 

45% 3,14   -7% -0,603 

44% 3,09   -8% -0,692 

43% 3,03   -9% -0,783 

42% 2,97   -10% -0,874 

41% 2,90   más de -10% -0,874 

40% 2,84       

39% 2,78       

38% 2,72       

37% 2,66       

36% 2,60       

35% 2,53       

34% 2,47       

33% 2,40       

32% 2,34       

31% 2,28       

30% 2,21       

29% 2,14       

28% 2,08       

27% 2,01       

26% 1,94       

25% 1,88       

24% 1,81       

23% 1,74       

22% 1,67       

21% 1,60       

20% 1,53       

19% 1,46       

18% 1,39       

17% 1,32       

16% 1,24       

15% 1,17       

14% 1,10       

13% 1,02       

12% 0,95       

11% 0,87       

10% 0,80       

9% 0,72       

8% 0,64       

7% 0,57       

6% 0,49       

5% 0,41       

4% 0,33       

3% 0,25       

2% 0,17       

1% 0,08       

0% 0,00       

          

Fuente: elaboración propia en base a la fórmula de crecimiento promedio mensual y las variaciones en el impuesto para el año 
2008, establecidas en el Convenio de la Alternativa I propuesto. 
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Se estima sin embargo que la liquidación del impuesto para el año 2008 será de 
aproximadamente $29 millones, es decir, superior a los $27 millones que surgen del 
cálculo detallado anteriormente, dado que el mismo fue realizado sobre la base del 
parque automotor a lo que habrá que adicionarle la liquidación de motovehículos 
(aproximadamente $600 mil) y que no fueron consideradas las nuevas altas que se 
puedan producir a lo largo del año 2007 (se estima en función del crecimiento que 
viene mostrando el parque de vehículos que serán de un 5%). Por lo tanto, de ahí en 
más restan de ser incorporados paulatinamente a la liquidación anual del impuesto 
de los ejercicios siguientes cerca de $7,1 millones. 
 
Asimismo, aplicando el índice promedio de cobrabilidad del impuesto (77%) es 
posible determinar que la recaudación total anual efectiva en el año 2008 será 
aproximadamente de $22,4 millones, es decir, el primer año de cambio de sistema 
el Municipio de Neuquén recaudará un monto equivalente al actual; dicha 
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recaudación se incrementará en aproximadamente $5,5 millones en los ejercicios 
siguientes. 
 
 
Proyección del Impuesto a los Vehículos en la Municipalidad de Neuquén – 
Período 2008-2018 
 
Tareas Previas 
 

1) Determinación de la tasa de crecimiento promedio del parque de vehículos en 
la Provincia de Neuquén en base a datos del período 1999-2006 (5%). 

2) En función de esto se proyectó la serie hasta el año 2018. (Cuadro siguiente, 
columna (1)). 

3) Suponiendo que el Municipio de Neuquén es el propulsor del crecimiento del 
parque de vehículos de la provincia, y verificado posteriormente en función de 
los datos del período 1999-2006, se proyectó la serie del parque de vehículos 
inscriptos en la Municipalidad de Neuquén sobre una tasa de crecimiento 
promedio similar a la provincial (5%). (Cuadro siguiente, columna (2)). 

4) Determinación del monto de la liquidación anual del impuesto en el 2008 para 
la Municipalidad de Neuquén siguiendo la metodología detallada 
anteriormente ($36,1 millones). Cabe aclarar que dicho monto surge al 
producirse el cambio en la forma de determinar el tributo (nuevas 
valuaciones y alícuotas), sin contemplar los topes máximos en los 
valores del impuesto propuestos con el objetivo de morigerar el impacto 
de esta acción, lo que reduce el monto de la liquidación prácticamente a 
los niveles actuales y retarda el ajuste. 

5) Determinación de los índices promedio de cobrabilidad del ejercicio y total 
anual en la Municipalidad de Neuquén (54% y 77% respectivamente), en 
función de datos existentes sobre la liquidación y recaudación. 

 
Proyecciones 
 

1) En base a la liquidación del impuesto para el año 2008 ($36,1 millones) y 
suponiendo que la liquidación anual crecerá a la misma tasa promedio que el 
parque de vehículos (5%), se procedió a realizar una proyección para los 
siguientes 10 años (2008-2018). (Cuadro siguiente, columna (3)).2 

 
2) Posteriormente, en función de estos datos y de los índices promedio de 

cobrabilidad del ejercicio y del total anual, se proyectó para el mismo período 
cuál será la recaudación del impuesto en ambos casos. (Cuadro siguiente, 
columnas (4) y (5)). 
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Proyección del Impuesto a los Vehículos en la Provincia de Neuquén – Período 
2008-2018 
 
Tomando como base la recaudación del municipio de Neuquén se estimó y proyectó 
la recaudación para el total de la provincia siguiendo dos criterios: 
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- Teniendo en cuenta que el Municipio de Neuquén cuenta con un parque de 
vehículos que representa en promedio el 52% del total provincial. 

 
- Teniendo en cuenta que dicho municipio aporta el 61% a la recaudación 

provincial consolidada de este impuesto.  
 
Adoptar las proyecciones bajo el segundo criterio no sería adecuado dado que se 
estaría suponiendo que el resto de los municipios de la provincia no mejorarán a lo 
largo de este período su participación en la recaudación consolidada. Cuando el 
hecho de armonizar el tributo tendría también como objetivo, que la recaudación sea 
más eficiente. 
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Proyección del Impuesto a los Vehículos en los municipios neuquinos– 
Período 2008-2018 
 
En función de la participación promedio de cada municipio en el parque vehicular 
provincial y la recaudación anual provincial, se proyectó la recaudación anual por 
este impuesto en cada uno de los municipios neuquinos. 
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